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El colaborador acreditado, en este acto, declara conocer, entender y estar conforme con las 
menciones a los cuerpos legales a que se hace referencia en este convenio, en especial a las leyes 
Nºs 21.302 y 20.032. 

TERCERA: Individualización del proyecto. 

Del colaborador dependerá el proyecto denominado "PIE 24 HORAS - CRESERES CERRO 
NAVIA" cuya sede estará ubicada en calle Presidente Prieto Nº1420, comuna de Cerro Navia, 
Región Metropolitana, que será supervisado por la Dirección Regional del Servicio en la Región 
Metropolitana. 

El objetivo general del referido proyecto es: "Contribuir a la interrupción y resignificación de 

situaciones de vulneración de derechos y/o prácticas trasgresoras de niños, niñas y adolescentes 

provenientes preferentemente del Programa de Seguridad Integral PSI 24 Horas". 

El Proyecto contempla, además, los objetivos específicos, señalados en el Título IV, denominado 
"Objetivos del Proyecto" contenidos en el formulario de presentación de proyectos, que corresponde 
al Anexo Nº 2 del Segundo Concurso Público de Proyectos, cuya convocatoria fue autorizada por la 
Resolución Exenta N°502, de 29 de julio de 2022, modificada por las Resoluciones Exentas Nºs 545, 
553 y 566, de 2022, todas del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y 
Adolescencia. 

El _proyecto presentado por el colaborador formará parte integrante del convenio. 

El Resumen Ejecutivo del proyecto es el siguiente: 

Los objetivos específicos del referido proyecto son los siguientes: 

Interrumpir las vulneraciones de derechos en los niños, niñas y adolescentes. 

Resignificar la experiencia de vulneración en los niños, niñas y adolescentes. 

Desarrollar procesos de intervención que contribuyan a la disminución de factores de riesgo asociados a 
las conductas transgresoras de niños, niñas y adolescentes. 

Fortalecer competencias/habilidades parentales de las familias o adultos significativos. 

Desarrollar acciones de coordinación y colaboración permanente con dispositivos de intervención 
especializada del circuito 24 horas y/o de la red de atención local especializada. 

Favorecer la sensibilización de instituciones locales y miembros de la comunidad respecto a prevención 
de las violencias y vulneración de derechos. 

Los resultados esperados del referido proyecto son los siguientes: 

OBJETIVO INDICADORES METAS MEDIOS DE RESULTADO 
GENERAL VERIFICACIÓN ESPERADO 

Contribuir a la Indicador de Eficacia 80% Base de datos El 80% de los niños, 
interrupción y Porcentaje de niños, SIS niñas y adolescentes 
resignificación de niñas y adolescentes que egresan de PIE no 
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Fortalecer 
competencias/habilidades 
parentales de las familias 
o adultos significativos.

Indicador de Eficacia 

Porcentaje de niños, 
niñas y adolescentes que 
presentan conductas 
transgresoras que 
desarrollan habilidades 
sociales y conductuales, 
en el periodo t. 

Indicador de Eficiencia 

Porcentaje de niños, 
niñas y adolescentes que 
presentan conductas 
transgresoras que 
aumentan su 
participación en espacios 
protectores, en el periodo 
t. 

Indicador de Proceso 

Porcentaje de niños, 
niñas y adolescentes 
cuyas familias o adultos 
significativos son 
evaluados en sus 
competencias 
/habilidades parentales al 
inicio de la intervención, 
en el periodo t. 

Indicador de Proceso 

Porcentaje de niños, 
·-

adolescentesninas y 
cuvas familias o adultos

50% 

60% 

50% 

70% 

Carpetas 
Individuales 
(Informe de 
Egreso) 

SIS 

Carpetas 
Individuales 
(Informe de 
Egreso) 

SIS 

SIS Carpetas 
individuales 
(Resultados de 
evaluación de 
competencias 
parentales) 

Carpetas 
individuales 
(Resultados de 
evaluación de 

·-
El 50% ninos, niñas y 
adolescentes presentan 
conductas transgresoras 
que desarrollan 
habilidades sociales y 
conductuales. 

. -
El 60% ninos, niñas y 
adolescentes que 
presentan conductas 
transgresoras aumentan 
su participación en 
espacios protectores. 

El 50% de niños, niñas y 
adolescentes cuyas 
familias o adultos 
significativos son 
evaluados en sus 
competencias/habilidades 
parentales al inicio de la 
intervención. 

El 70% niños, niñas y 
adolescentes cuyas 
familias o adultos 
significativos participan 
del proceso de 
intervención. 

El 70% niños, niñas y 
adolescentes cuyas 
familias o adultos 
significativos participan 
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Para el cálculo del valor de los aportes financieros del Estado a transferir al colaborador que 
desarrolle el programa referido, se considerarán los siguientes valores y criterios: 

Programas Valor Base UF Mensual Criterio 

Programa de Intervención 5,52 Lugar 

Integral 

i. Tablas: criterios, categorías y factores

1.- Categoría para asignación del criterio lugar: este criterio está referido a la ubicación donde se 
desarrollará el respectivo proyecto, de acuerdo al cuadro establecido en el artículo 1 O del 
Reglamento de la ley Nº 20.032, aprobado por el Decreto Supremo Nº 19, de 2021, del Ministerio de 
Desarrollo Social - Subsecretaría de la Niñez-. 

En el Reglamento ya citado se encuentra el listado correspondiente a las regiones, provincias 

comunas o ciudades con las categorías correspondientes. 

Los factores asociados a cada tipo de lugar serán los siguientes: 

Categoría Factor 

Zona A 0% 

Zona B 14% 

ZonaC 28% 

Zona D 56% 

Zona E 84% 

Zona F 100% 

Este criterio se aplicará todos los modelos de intervención de las líneas de acción. Este criterio 

incluye la disponibilidad y costos de los recursos humanos y materiales necesarios en la localidad 

en que se desarrollará el proyecto de conformidad a lo previsto en el número 3 del artículo 29 de la 
ley Nº 20.032. 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 30 de la ley Nº 20.032, el colaborador acreditado deberá 

cumplir los siguientes requisitos para el pago: 

a) Contar con un 75 por ciento del personal conformado por profesionales y/o técnicos especializados 

acordes a la respectiva línea programática, incluyendo a quienes trabajen en trato directo con los 

niños, niñas y adolescentes. 

La especialización deberá acreditarse, ante el Servicio, mediante los respectivos títulos profesionales 
y certificados de especialización o postgrado que lo avalen, con determinación específica y detallada 
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Superior del Servicio mediante Resolución Exenta y se informará bimensualmente a la Dirección de 
Presupuestos, detallando los montos traspasados por proyecto. Se excluyen de estos casos los fondos 

que hayan quedado excedentes derivados de la ejecución de proyectos de Emergencia . 

12) Llevar un inventario actualizado de los bienes muebles que hubiera adquirido con los aportes financieros

del Estado proporcionados por el Servicio, registrando en dicho inventario su estado y ubicación, y enviar
copias del mismo, a lo menos una vez al año, a la Dirección Regional de la región respectiva del Servicio,

lo que será materia de supervisión.

13) Hacer devolución de los bienes muebles que se adquirieron con los fondos otorgados por el Servicio, para
el cumplimiento del respectivo proyecto, al término de la ejecución de éste, a fin de que el Servicio,
conforme a criterios técnicos, resuelva sobre su posterior destinación. En caso de que al término de un
proyecto quedaren bienes sin utilizar, los Organismos Colaboradores podrán hacer uso de dichos bienes
en otros proyectos bajo su administración, con el objeto de mejorar la calidad de la atención brindada a los
Niños, Niñas y Adolescentes en dichos proyectos. En caso de no ser utilizados dichos recursos en otros
proyectos, deberán ser reintegrados al Servicio, según lo señalado.

14) Dejar claramente establecido que se trata de un proyecto financiado con aportes financieros del Estado
proporcionados por el Servicio, en todas las actividades que desarrolle e incorporar la imagen corporativa

del Servicio en todo el material gráfico que edite, e incluir en los establecimientos o centros donde funciona
el proyecto, la señalética que se describe en el "Manual de Normas Gráficas señalética de instituciones
acreditadas", disponible en la página Web del Servicio Mejor Niñez con posibilidad de poner el nombre del
proyecto "de fantasía".

15) Mantener actualizada la información de acuerdo a lo que señala la Ley Nº20.032, y a las exigencias
previstas en la Ley Nº19.862, que establece Registros de las personas Jurídicas Receptoras de Fondos
Públicos, y su Reglamento, contenido en el D.S. Nº 375, de 2003, del Ministerio de Hacienda.

16) Informar mensualmente de la atención brindada, para efectos del pago, según las orientaciones recibidas

desde el Servicio.

17) Llevar un registro general, permanentemente actualizado, de las derivaciones realizadas, por un lado, por
las Oficinas Locales de la Niñez y, por el otro, por los tribunales competentes; de la fecha de recepción de

las derivaciones; de la o las personas responsables de asignar los casos a los profesionales competentes;
de la fecha en que se realizó tal asignación y los profesionales asignados a cada caso; de la fecha de inicio

de la atención al niño, niña o adolescente y a su familia; del número y fecha de las intervenciones realizadas
y de las personas a quienes ellas estuvieron destinadas; del número de la carpeta del caso de cada niño,
niña o adolescente atendido, la que deberá encontrarse siempre actualizada, y los demás contenidos que
determine el reglamento respectivo. Este registro, así como la carpeta individual de los niños, niñas y
adolescentes atendidos, será de libre acceso para los fiscalizadores del Ministerio de Desarrollo Social y
Familia, para la Dirección Nacional, las direcciones regionales y los supervisores y fiscalizadores del
Servicio; para la Defensoría de los Derechos de la Niñez y para el Instituto Nacional de Derechos Humanos.
Los jueces de familia, los abogados patrocinantes de los niños, niñas y adolescentes y sus curadores ad
litem, en las causas que tramiten respecto de los niños, niñas y adolescentes que representan, tendrán
siempre acceso al registro y a las carpetas individuales antes mencionadas, pudiendo solicitar su envio al

tribunal. Todas las personas que, de acuerdo con los incisos precedentes, accedan a la información en

ellos referida, quedarán sujetos al deber de reserva y confidencialidad establecido en el inciso segundo del
artículo 33 la ley que crea el Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia y
modifica normas legales que indica, sancionándose su infracción del modo prescrito en el inciso cuarto de
dicha norma. En el caso de los jueces de familia, éstos se regirán de conformidad con las normas de
reserva establecidas en el artículo 15 de la ley Nº 19.968, que crea los Tribunales de Familia. El
incumplimiento de los deberes de registro y actualización, así como cualquier entorpecimiento o retardo en
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ejecutor a cargo abandona o cesa sus funciones por cualquier causa, éstos deberán ser 
reemplazados por personal que cumpla con los mismos perfiles que el colaborador se comprometió 
en su formulario de presentación de proyectos y sus anexos, por lo tanto, a fin de salvaguardar la 
equivalencia curricular, deberá remitir los antecedentes del nuevo personal a contratar, pudiendo la 
Dirección Regional, objetarlo si no se ajusta al perfil comprometido por el colaborador, en el proyecto 
adjudicado y convenido. 

Las personas jurídicas que se desempeñen como organismos colaboradores del Estado serán 
civilmente responsables por los daños, judicialmente determinados, que se hayan ocasionado a raíz 
de vulneraciones graves de los derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes causados 
tanto por hechos propios como de sus dependientes, salvo que pruebe haber empleado esmerada 
diligencia para evitarlas. Lo anterior, sin perjuicio de la responsabilidad civil que por los mismos 
hechos pueda corresponderle a la persona natural que ejecutó los hechos. 

Los trabajadores de los colaboradores acreditados deberán velar por el cumplimiento de los 
requisitos señalados en los incisos segundo, tercero y cuarto del artículo 54 de la Ley Nº21.302, esto 
es: 

1.- El colaborador deberá contar con personal capacitado e idóneo según los términos requeridos 
para el ejercicio de sus funciones. 

2.- El personal deberá actuar conforme a los objetivos y principios establecidos en la ley, y tratándose 
del personal de la Administración del Estado, su incumplimiento será considerado como infracción 
grave al principio de probidad administrativa, de conformidad con lo establecido en los artículos 62, 
número 8, de la ley N ° 18.575, orgánica constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley 
Nº 1, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, y 125 del decreto con fuerza de 
ley Nº 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado 
de la ley Nº 18.834, sobre Estatuto Administrativo. 

3.- El personal que tenga trato directo con niños, niñas y adolescentes, deberá tener una salud 
mental y física comprobable compatible con el cargo, y las cualificaciones técnicas y/o profesionales 
necesarias para un correcto ejercicio del mismo. En razón de lo anterior, el personal deberá 
someterse cada dos años a una evaluación de salud física y mental. Un reglamento expedido por el 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia determinará el procedimiento mediante el cual se realizará 
dicha evaluación. 

OCTAVA: Del término unilateral y modificaciones de convenio. 

El Servicio estará facultado, según los artículos 37 de la Ley Nº 20.032 y 41 de la ley Nº 21.302, para 
poner término anticipado al presente convenio, dando el aviso correspondiente al colaborador 
acreditado con 60 días hábiles, de anticipación, o modificarlo, en cualquiera de las siguientes 
situaciones, y sin perjuicio de lo establecido en la cláusula novena de este instrumento: 

a) Cuando los objetivos no sean cumplidos, o los resultados no sean alcanzados en el grado
acordado como mínimamente satisfactorio, o cuando los derechos de los niños, niñas o adolescentes
no estén siendo debidamente respetados.

b} Cuando las instrucciones impartidas de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 36 bis de la Ley N° 

20.032, no hubieren sido ejecutadas en el plazo señalado por el Servicio.

c) Cuando el personal de los colaboradores acreditados que contraten para la ejecución del
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A su vez, las partes comparecientes podrán poner término a este convenio, de común acuerdo, de 
manera fundada, con un plazo mínimo de anticipación de 30 días hábiles a su respectivo término. 

Las referidas modificaciones y términos de convenio, deberán aprobarse por acto administrativo 
totalmente tramitado, (aplica dictamen Nº 8.501, de 2019, de la Contraloría General de la República). 

DÉCIMA: De la duración, vigencia y prórroga del convenio. 

El convenio comenzará a regir el primer día del mes siguiente al de la total tramitación de la 
resolución que lo apruebe y la duración de su ejecución será de 3 años. 

La vigencia del convenio debe extenderse hasta la aprobación de la rendición de cuentas o bien, 
hasta la restitución de los saldos no ejecutados, no rendidos u observados, (aplica dictamen Nº 

92.578, de 2016, de la Contraloría General de la República). 

La obligación de restituir los saldos, no ejecutados, no rendidos u observados, debe cumplirse dentro 
de un término prudencial, correspondiéndole a la autoridad ejercer todas las acciones que resulten 
necesarias al efecto, (aplica el dictamen Nº 43.604, de 2015, de la Contraloría General de la 
República). 

El Servicio podrá de manera excepcional prorrogar sólo por una vez los convenios sin necesidad de 
un nuevo llamado a concurso, si las evaluaciones de avance y resultados se consideran positivas, 
lo que se aprobará mediante el acto administrativo correspondiente debidamente fundado. Lo 
anterior, siempre y cuando al colaborador no le hayan sido aplicadas algunas de las sanciones 
establecidas en el artículo 41 de la ley N° 21.302, en los últimos doce meses, y no existan 
antecedentes fundados contra dicho colaborador acreditado o alguno de sus fundadores, directivos 
o trabajadores por algún ilícito de índole civil, penal o administrativo que constituyan vulneración de
derechos contra los niños, niñas y adolescentes bajo su cuidado, lo que será evaluado por este
Servicio.

UNDÉCIMA: De la evaluación del proyecto: 

Para este proyecto, la evaluación se efectuará en el mes 12º, 24º y 33º de su ejecución. 

Al momento de verificarse la evaluación del proyecto, el colaborador deberá presentar un certificado 
de Antecedentes Laborales y Previsionales, emanado de la Dirección del Trabajo, que dé cuenta de 
la situación previsional de todos los trabajadores de la Institución, al último día del mes anterior a 
aquél en que se cumplen el período objeto de evaluación. El presente requisito sólo será exigible 
para las entidades privadas. 

La evaluación de los convenios se dirigirá a verificar: 

1) El respeto, la promoción y la protección de los derechos de los niños, niñas y
adolescentes, y de sus familias.

2) El cumplimiento de los objetivos del convenio.

3) El logro de los resultados esperados especificados en el respectivo convenio.

4) La calidad de la atención que reciben los menores de edad y sus familias, el 
estado de salud y de educación de los niños, niñas y adolescentes que en ella 
residan, y las condiciones físicas del centro de residencia, en su caso.

5) Los criterios empleados por el colaborador acreditado para decidir el ingreso y
el egreso de niños, niñas o adolescentes.


















